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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roberto 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roberto 
 
Comentario:  
Queremos un internet libre, nuestra privacidad es un derecho! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Anna sant 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:50 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Anna sant 
 
Comentario:  
A favor de la neutralidad del internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Guadalupe 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Guadalupe 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ana Jimena 
Martinez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ana Jimena Martinez 
 
Comentario:  
El internet es para conectar y expandir nuestra relación con el mundo, el limitarlo es coartar el derecho universal a la 
comunicación, el acceso a la información y relacionarse dentro de una sociedad. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Osvaldo 
Miranda Alva <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:33 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Osvaldo Miranda Alva 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Candelaria 
alvarez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Candelaria alvarez 
 
Comentario:  
Esta medida viola el  derecho de la libre expresion , es una medida arbitraria y dictatorial , no estoy de acuerdo que lo 
quieran implantar , en un país democrátivo no debe tener cabida, con ésto queda al descubierto una dictadura 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Ángel 
Ordóñez medina <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:23 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Ángel Ordóñez medina 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente ___________ 
 
Suscribe estas observaciones al anteproyecto y añade tu comentario para participar en la consulta pública. Envía tu 
mensaje al IFT antes del 15 de julio de 2020. Entre todas y todos, ¡salvemos el Internet! 
 
Tu nombre completo* 
Tu correo electrónico* 
Tu comentario 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña ENVIAR TU MENSAJE AL IFT Al dar clic aceptas el 
aviso de privacidad del IFT 
 
¿Cuáles son las amenazas? 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) ha sometido a consulta pública un anteproyecto de Lineamientos de 
Gestión de Tráfico que podría permitir: 
 
 
Censura 
Los lineamientos abren la puerta a que autoridades puedan ordenar el bloqueo de aplicaciones, contenidos y servicios 
en Internet a petición expresa o por “situaciones de emergencia o seguridad nacional”. 
 
 
Priorización pagada 
Los lineamientos permiten a los proveedores de acceso a Internet (PAI) –Telmex, Izzi, AT&T, entre otros– llegar a 
acuerdos comerciales para darle trato preferencial al tráfico de sus socios. Esto le da a estas compañías el poder de 
convertirse en ‘cadeneros’ de Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros según sus intereses comerciales. 
 
 
Invasión a la privacidad 
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Para discriminar entre las aplicaciones, contenidos y servicios priorizados y los no priorizados, los PAI podrían 
monitorear el tráfico de Internet mediante técnicas como la inspección profunda de paquetes, invadiendo tu privacidad. 
 
 
Opacidad e impunidad 
Los lineamientos no contemplan medidas suficientes de transparencia y monitoreo para evitar y sancionar que las 
empresas violen la neutralidad de la red. 
 
Salvemos Internet es una coalición formada por organizaciones, colectivos, empresas y personas por la defensa de la 
neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Samuel Jacob 
Blancas García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Samuel Jacob Blancas García 
 
Comentario:  
Como creador de contenido es necesario salvar el internet, algunos podemos comer a lo que hacemos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Óscar Terán 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:18 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Óscar Terán 
 
Comentario:  
Internet sin censura política 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miriam Ruth 
Avila Gonzalez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miriam Ruth Avila Gonzalez 
 
Comentario:  
Libre tránsito de información  
Libre expresión 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Massieu Castro <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Massieu Castro 
 
Comentario:  
Internet libre y sin censura 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lourdes Gisela 
Galván Garcia <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:45 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lourdes Gisela Galván Garcia 
 
Comentario:  
Apoyo a la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Pedro Alberto 
M Alayón Ryiz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:45 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Pedro Alberto M Alayón Ryiz 
 
Comentario:  
No estoy de acuerdo en nada de esto, ya que me dedico a crear y compartir contenido y es muy riesgoso toda esta 
propuesta 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Christian 
Navarro Rodriguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Christian Navarro Rodriguez 
 
Comentario:  
¡¡¡No a la censura, ni a los candados, ni a la carga impuestal de servicios y de acceso a internet!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marco 
Antonio Cid Chavez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marco Antonio Cid Chavez 
 
Comentario:  
en contra de censurar mi derecho a la libertad de expresión. No al veto 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luz durán 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luz durán 
 
Comentario:  
No a la libertad de expresión e información. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Zuyapa de los 
A. Cazán Noz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Zuyapa de los A. Cazán Noz 
 
Comentario:  
Me opongo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Francisco 
Cordero <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Francisco Cordero 
 
Comentario:  
Mantener la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge Américo 
Garza Elizondo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Américo Garza Elizondo 
 
Comentario:  
Nos oponemos a que censuren el Internet y nos quiten la libertad de emprender, aprender, trabajar, opinar y elegir, 
tenemos a derecho a nuestra privacidad y no dejaremos que nos la quiten. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jafet Sanchez 
Rodriguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jafet Sanchez Rodriguez 
 
Comentario:  
NO A LA CESURA 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Isaura Díaz G 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Isaura Díaz G 
 
Comentario:  
Deben respetar nuestros derechos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Atonhiu 
Vallarta Abrego <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Atonhiu Vallarta Abrego 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Vilma Sara 
Martínez Velasco <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:16 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Vilma Sara Martínez Velasco 
 
Comentario:  
Somos un país con libertad de expresión NO AL VETO 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ramsés 
Ramirez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:16 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ramsés Ramirez 
 
Comentario:  
Sí a la protección de la neutralidad de la web 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Silvia Schick 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:12 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



78

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Silvia Schick Hernández 
 
Comentario:  
Estoy en total desacuerdo con que mi libertad de expresión y utilización de internet, así como la privacidad de mis 
actividades, sean violentados. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesus Miguel 
Ortiz Mireles <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesus Miguel Ortiz Mireles 
 
Comentario:  
Alto al monopolio, el internet debe ser libre. Es un derecho de la gente. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Enrique 
Ruiz San Miguel <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:08 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



84

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Enrique Ruiz San Miguel 
 
Comentario:  
Nunca debe censurarse la libre expresión de las personas, puede que no nos guste lo que los demás digan, pero si 
censuramos a todo aquel que no nos guste, pronto no habrá manera de comunicarse. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marlet Perez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



86

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marlet Perez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María Eugenia 
Cordero Silva <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Eugenia Cordero Silva 
 
Comentario:  
Unidos somos mejor a defender internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Pablo Rafael 
Perez Pereira <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



93

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Pablo Rafael Perez Pereira 
 
Comentario:  
No se puede escribir ni expresar lo que uno piensa sin ser bloqueado? 
Hay qhe discernir es lo mejor ... 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Talía García 
Vergara <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Talía García Vergara 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de GLORIA 
AGUILAR LEÓN <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
GLORIA AGUILAR LEÓN 
 
Comentario:  
DEFENDAMOS LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Adrián 
Hermosillo Muñoz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Adrián Hermosillo Muñoz 
 
Comentario:  
La red debe ser siempre libre, por que los tiranos de hoy, serán los oprimidos de mañana. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Andrea 
Caballero Valdes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Andrea Caballero Valdes 
 
Comentario:  
Liberen la intwrnwt 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marcos 
Inocencio Espinosa Suárez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marcos Inocencio Espinosa Suárez 
 
Comentario:  
Libertad es libertad! No limitar!!! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Javier 
Campos Aguilar <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jose Javier Campos Aguilar 
 
Comentario:  
Protejan el libre acceso al conocimiento por el bien de las futuras generaciones 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Vianey 
Nereida Pérez Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



114

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Vianey Nereida Pérez Martínez 
 
Comentario:  
Salvemos la neutralidad de red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gibran 
Guzmán Jiménez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



116

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gibran Guzmán Jiménez 
 
Comentario:  
Por un verdadero estado de Derecho 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ninfa Aurora 
Chávez Mendoza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ninfa Aurora Chávez Mendoza 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de jimena 
velazquez hernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
jimena velazquez hernandez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos 
Edelmiro López Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:33 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Edelmiro López Sánchez 
 
Comentario:  
El tiempo se agota: pídele al IFT que proteja la neutralidad de la red 
 
005 
 
Días 
 
: 
 
03 
 
Horas 
 
: 
 
27 
 
Minutos 
 
: 
 
30 
 
Segundos 
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
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Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
(1) Censura 
 
El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
(2) Priorización pagada 
 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
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diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad 
 
A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el 
Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento 
 
Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a 
las personas usuarias de Internet o al Instituto evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad 
de la red. La ausencia de medidas efectivas de transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por 
gestiones de tráfico ilegales y fomenta la impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente  Carlos Edelmiro López 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marco 
Antonio González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marco Antonio González 
 
Comentario:  
Apoyo a la neutralidad de la Red! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gerardo 
Castilla Díaz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gerardo Castilla Díaz 
 
Comentario:  
Internet libre ya! 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Victor Manuel 
Davalos Fuentes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Victor Manuel Davalos Fuentes 
 
Comentario:  
Mantengan la libertad de la Internet como ha sido desde que se concibió y no quede limitado por corporaciones y 
gobiernos. 
Permitan que los pequeños empresarios puedan tener las mismas oportunidades que las empresas consolidadas. 
Y permitan la libertad de expresión, aunque no sean políticamente correctas, pues en la diversidad de opiniones está la 
riqueza de los seres humanos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de René Antonio 
Espinosa y Torres Estrada <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
René Antonio Espinosa y Torres Estrada 
 
Comentario:  
Por la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Silvia Romero 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Silvia Romero 
 
Comentario:  
A favor 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María Teresa 
Cabezza Aguilar <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Teresa Cabezza Aguilar 
 
Comentario:  
Es un atentado a la libre expresión y a mis derechos como ciudana Mexicana. QUE VIVA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos 
Guillermo Palacios Obregón <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Guillermo Palacios Obregón 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Humberto 
Salazar Alvarado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Humberto Salazar Alvarado 
 
Comentario:  
La importancia del internet y su libre uso son fundamentales para la libre expresión aunque no estemos de acuerdo con 
todas las opiniones. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Edwin 
Rodriguez Villegas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Edwin Rodriguez Villegas 
 
Comentario:  
Creo que los mensajes deberían ser un poco más personalizados , ya que tanto correo con el mismo mensaje tiene el 
riesgo de que sea desestimado como SPAM.  
 
Aún asi el mensaje principal no cambia , no podemos tener las mismas leyes que en China , porque corremos el riesgo 
de perder nuestra libertad. 
 
Todos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Amalia Valdez 
peña <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Amalia Valdez peña 
 
Comentario:  
Estoy de acuerdo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de antonio 
alexander sanchez lugo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:59 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
antonio alexander sanchez lugo 
 
Comentario:  
la economía del país no es buena, si implementan estas medida afectarán de manera negativa nuestros bolsillos y al 
mismo timepo muchos dejaremos de usar internet (el menos de la manera en que lo hacemos) no contrataremos el 
servicio de las compañías, simplemente es injusto y costoso de más. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de J.Velazquez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
J. Velazquez 
 
Comentario:  
salvemos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fabiola larios 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fabiola larios 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Garcia 
Jimenez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



173

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Garcia Jimenez 
 
Comentario:  
Por un internet libre, sin pisotear la libertad y derechos de libre expresión y consumo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fabiola Ortiz 
Alonso <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fabiola Ortiz Alonso 
 
Comentario:  
Tenemos derecho a gozar de un Internet libre! No bloqueos ni favoritismos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de César 
Martínez Luna <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



178

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
César Martínez Luna 
 
Comentario:  
Dónde queda la libre expresión? No a la censura! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Brianda Vega 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:46 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Brianda Vega 
 
Comentario:  
NEUTRALIDAD DE LA RED 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Angel Rosas 
Olivares <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:46 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Angel Rosas Olivares 
 
Comentario:  
Afecta musho a los estudiantes 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de david revilla 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
david revilla 
 
Comentario:  
salvemos internet,yo doy mi voto por un mundo con libertad de exprecion para que el futuro sea hermoso, y no un 
lugar seco sin expresar lo que es la verdadera escencia humana, el arte y las risas en las redes sociales mediantes 
memes 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Reynaldo 
Vázquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Reynaldo Vázquez 
 
Comentario:  
No censura / no candados 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de FlavioAlberto 
Tovar Jasso <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
FlavioAlberto Tovar Jasso 
 
Comentario:  
sin censura ni candados 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Silverio 
Gómez f. <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Silverio Gómez f. 
 
Comentario:  
Por un Internet NEUTRAL.  Zapopan La. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diego Alonso 
García Avelar <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diego Alonso García Avelar 
 
Comentario:  
No quiero que me digan o dicten que puedo ver o no. En qué educarme o no. No me interesa que tomen el control del 
contenido, eso lo quiero decidir yo. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Michael 
Ramos-Araizaga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



203

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Michael Ramos-Araizaga 
 
Comentario:  
Neutralidad = Libertad 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Isaias 
Hernandez Fuentes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Isaias Hernandez Fuentes 
 
Comentario:  
Estoy en contra de que se censure mi libertad de expresión, las redes sociales han servido como nuevo modelo de 
denuncia y ayuda mas a que los problemas se visualicen que las mismas autoridades. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Citlalli Eurídice 
Anzures Peralta <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:36 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Citlalli Eurídice Anzures Peralta 
 
Comentario:  
Es una grosería como se aprobó esta iniciativa, casi hecha a espaldas de la gente 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cristina 
Verónica Zamora Beyer <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cristina Verónica Zamora Beyer 
 
Comentario:  
Exigimos neutralidad en la red y libertad absoluta 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mauricio 
Mendez Zuñiga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mauricio Mendez Zuñiga 
 
Comentario:  
Todos tenemos derecho a navegar libremente por la Web. Estoy totalmente a favor de La Neutralidad de la Red. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Abel 
Meza Enríquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



218

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Abel Meza Enríquez 
 
Comentario:  
A FAVOR DE MANTENER LA NEUTRALIDAD DE LA RED.  
 
No queremos un internet donde los servicios a los que tienes acceso dependen de cuanto pagas en tu factura de 
internet. Esto directamente discrimina. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José González 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José González 
 
Comentario:  
Porque limitar a la 
Población a un contenido pre establecido por alguien mas. Esto es una violación a la libertad de expresión y libre 
información. Esto limita el desarrollo intelectual y la capacidad de debate. #internetlibre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Antonio 
Martínrz López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:22 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



224

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Antonio Martínrz López 
 
Comentario:  
Señores,un presidente debe durar cuando más 6 años. No permitan que se hagan cambios que pisotean las Leyes y la 
Constitución. Defiéndan la Libertad de Expresión. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jenny 
Guadalupe Ramírez Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jenny Guadalupe Ramírez Hernández 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo 
Aimara <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ricardo Aimara 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de fran patzan 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
fran patzan 
 
Comentario:  
eheuwuwiekwkwjw 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diana G 
fajardo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diana G fajardo 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de JANILA 
CAMACHO <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
JANILA CAMACHO 
 
Comentario:  
¡Salvemos la neutralidad de la red! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jaime 
Velazquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jaime Velazquez 
 
Comentario:  
En total desacuerdo respecto a este control por parte del estado. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel 
Urbano Torres <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:03 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Urbano Torres 
 
Comentario:  
Respeto a la libertad de expresión 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rodrigo 
Sánchez Arce <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rodrigo Sánchez Arce 
 
Comentario:  
Exijo Internet libre y sin censura 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lourdes del 
Rio <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:49 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lourdes del Rio 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Cerpa 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:47 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Cerpa Hernández 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Abel Martínez 
Martínez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Abel Martínez Martínez 
 
Comentario:  
Estoy en contra de la censura de la libertad de expresión, esas propuestas nunca deben prosperar!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mauricio 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mauricio 
 
Comentario:  
El Internet debe ser libre y para el acceso a todo público. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos 
Eduardo Tristan Juarez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Eduardo Tristan Juarez 
 
Comentario:  
A favor de la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos 
Eduardo Tristan Juarez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Eduardo Tristan Juarez 
 
Comentario:  
Estoy encontra de esta ley 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Nydia g 
Aragon <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Nydia g Aragon 
 
Comentario:  
No ala. Censura fuera el comusmo arriva la libre expresion 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Angel 
Ruiz Torres <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:17 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Angel Ruiz Torres 
 
Comentario:  
Estoy en contra de esta ley 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Yael de Jesús 
Escobarete Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Yael de Jesús Escobarete Sánchez 
 
Comentario:  
Necesitamos y exigimos que la neutralidad del internet permanezca para poder desarrollarnos como individuos con el 
conocimiento que ahí existe 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Oscar Samuel 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:15 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Oscar Samuel 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Yael de Jesús 
Escobarete Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Yael de Jesús Escobarete Sánchez 
 
Comentario:  
Necesitamos, y exigimos la neutralidad del Internet para seguir creciendo como individuos, y a su vez cuando sea 
nuestro turno construir una sociedad mejor, pero está iniciativa nos frena abruptamente. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alberto Mario 
Estrada Reynoso <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alberto Mario Estrada Reynoso 
 
Comentario:  
Dejemos permitir la 
 
"Libertad de Internet" 
 
 
No a la manipulación.  
 
Atentamente  
 
Alberto Mario Estrada Reynoso 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Magda Rosa 
Espinoza Astorga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Magda Rosa Espinoza Astorga 
 
Comentario:  
Deseo seguir con la libertad de acceder y comunicarme a través de internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lulu de 
Walker <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:02 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lulu  de Walker 
 
Comentario:  
Rechazamos todo INTENTO de coartar nuestra LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rocío 
Cendejas Juárez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rocío Cendejas  Juárez 
 
Comentario:  
Debemos seguir con la libertad de compartir contenido sin censura sobretodo en lo que toca a la política y salud. Ya que 
hay tratamientos naturales para muchas enfermedades y no se nos debe coartar la libertad de escoger y comentar lo 
que consideremos mejor para nuestra salud y sobretodo sobre política. Es sabido que los tratamientos naturales se usan 
bajo nuestra responsabilidad. Me llama la atención que el contenido sobre comunismo no tiene ningún tipo de censura 
y si no quieren hacer patente que ya no tenemos libertad de expresión debe seguir la libertad de compartir cualquier 
contenido. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Edward 
Betancourt <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Edward Betancourt 
 
Comentario:  
Exigimos una reforma a la ley que no afecte la libertad de prensa y expresión digital. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Milissen 
Cristina Galván <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:55 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



63

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Milissen Cristina Galván 
 
Comentario:  
No quiero que el Internet sea sensurado. Somos libres de expresarnos y esta es un forma de hacerlo. 
El Internet es del pueblo, no del gobierno. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gloria Gomez 
Lopez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



65

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gloria Gomez Lopez 
 
Comentario:  
¡Salvemos el internet! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Cid 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Cid 
 
Comentario:  
No a la privatización de internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Elba 
L.Caballero G. <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Elba L. Caballero G. 
 
Comentario:  
Libertad!!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Norma 
patricia barboza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:47 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Norma patricia barboza 
 
Comentario:  
La libertad de expresión es un derecho humano y quiero seguirlo teniendo yo defiendo el internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Angel Oliva 
del valle <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Angel Oliva del valle 
 
Comentario:  
Salvemos internet ya por un internet sin censura 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karime Peña 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:40 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karime Peña 
 
Comentario:  
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.NO A LA CENSURA, NO A LA PRIORIZACIÓN DE PAGO Y NO A LA DESPROTECCIÓN DEL DERECHO 
DE PRIVACIDAD, NI A LA TRANSPARENCIA DE MONITOREO Y CUMPLIMIENYO!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Oscar Revilla 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:32 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Oscar Revilla 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cocoa 
González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



86

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cocoa González 
 
Comentario:  
NO QUEREMOS CENSURA EN INTERNET. LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ES UN DERECHO FUNDAMENTAL AVALADO POR LA 
CONSTITUCIÓN. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mireya 
Reynozo Rodreguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:29 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mireya Reynozo Rodreguez 
 
Comentario:  
Es necesario salvar al intenent por que nadie puede acallar la libre exprecion Ni mucho menos a servigilado y 
obsevado....!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diana Corona 
Barrera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diana Corona Barrera 
 
Comentario:  
Apoyo el proyecto "Salvemos Internet", soy profesora universitaria y creo en nuestros derechos como prosumidores 
dentro de la red, como ciudadana de este país solicitó se atienda esta petición para que sean aprobados los 
lineamientos de neutralidad de la red, como servidores públicos tienen la obligación de poner por encima de intereses 
económicos o políticos el bienestar de la nación. Apelo a su compromiso con la nación y la ciudadanía. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Zapata 
Mendoza Gabriela <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:21 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Zapata Mendoza Gabriela 
 
Comentario:  
Viva la libertad de expresión 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Arturo 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:07 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



99

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Arturo 
 
Comentario:  
La libertad de expresión es un derecho de todo ser humano, y tiene que seguir así. El internet es una red mundial y 
descentralizada, por lo cual es un medio en el que todos podemos ser libres. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Luis 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 06:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Luis 
 
Comentario:  
Pienso que esto podría ser un problema, lo de derechos de autor nos dejaría sin podernos expresar como lo hacemos 
nos restringiría, que claro contiene muchos deficits por lo que no estoy a favor de eso. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rocío 
Castellanos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:50 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



104

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rocío Castellanos 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de A.Dany 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:43 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
A. Dany 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Tabatha Ruth 
Almonte Morales <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Tabatha Ruth Almonte Morales 
 
Comentario:  
Internet libre y abierto 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Gustavo 
Avendaño Mata <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Gustavo Avendaño Mata 
 
Comentario:  
El internet debe ser libre y sin censuras. Obviamente todo este asunto de la neutralidad es por parte de las compañías 
provedoras que quieren cobrar por hacer cosas que ya se hacían antes y llenar más sus bolsillos. No debería ser así, 
ponganse en el lugar del usuario y verán lo innecesario que es esta iniciativa. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Isabel 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:38 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Isabel Hernández 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adrian 
Guadalupe Diaz Rojas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:28 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Adrian Guadalupe Diaz Rojas 
 
Comentario:  
A quien corresponda. 
 
Hoy en día es difícil distinguir lo políticamente correcto del verdadero DEBER que nos corresponde a cada uno como 
individuo. 
 
Atravesamos por una etapa de cambios drásticos en nuestro estilo de vida con un aceleramiento impresionante, que 
mientras nos ocupamos de nuestras obligaciones, pasamos por alto un sin fin de detalles que al final en ocasiones se 
vuelven problemas para algunos. 
 
Sin embargo, es importante separar el progreso de las excusas, ya que al ponernos limitaciones, nos estamos 
encadenando a un pasado con errores, al cual por MIEDO no tenemos la capacidad de brindar una resolución adecuada 
y digna para todos. 
 
Es imperativo, llegar a un acuerdo que nos favorezca a todos por igual, y para hacerlo se necesita de mas esfuerzo que 
solo darle velocidad a un tramite. Se necesita de VALOR para hacer consultas, de INTELIGENCIA para buscar una 
solución efectiva y sobretodo de UNIÓN  para obtener el progreso que todos necesitamos. 
 
Con esto en calidad de Persona Física, y cumpliendo siempre con mis obligaciones, pero teniendo por ello el derecho a 
expresar mi opinión. 
 
ESTOY EN CONTRA DE LAS REFORMAS A LA LFDA LA CUAL ENCUENTRO VIOLATORIA DEL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN (consagrado en los artículos 6 y 7 de la Constitución), Y POR ELLO INCONSTITUCIONAL. 
 
Espero al igual que muchos, podamos hacer efectiva una solución que sea equitativa. 
 
Saludos! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniel 
Romero Valdetano <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Daniel Romero Valdetano 
 
Comentario:  
Lo que podemos hacer es acusarlos de querer monopolizar a internet, porque ya antes habíamos visto cuando a Bill 
Gates se le había acusado de tener un monopolio, la clave está en acusar estás leyes de querer monopolizar internet, ya 
que si se acaba la neutralidad en internet esto puede estar sujeto a privilegiar y perjudicar a muchas empresas y 
negocios en el ámbito económico, así como también se viola el libre comercio, se atenta contra los derechos de los 
humanos, se atenta contra la libre expresión, esto contradice nuestros derechos puesto que nada está por encima de la 
Constitución. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de CARLOS 
ALBERTO BARBA DE LA MORA <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
CARLOS ALBERTO BARBA DE LA MORA 
 
Comentario:  
En total desacuerdo, es un ultraje lo que proponen hacer. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rosalía Grecco 
Ramirez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:18 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rosalía Grecco Ramirez 
 
Comentario:  
Es necesario defender la red, de otra forma, nuestra libertad de expresión está en peligro. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ma Teresa 
Chavez Martinez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:11 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



132

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ma Teresa Chavez Martinez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Oscar 
Reyes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:10 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Oscar Reyes 
 
Comentario:  
la libertad de expresion y de consulta además de reparar o modificar mis equipos electrónicos esta por encima de 
cualquier ideología. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Aida Salmerón 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:06 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Aida Salmerón 
 
Comentario:  
Internet sin censura ni opacidad 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Rivero 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 04:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Rivero 
 
Comentario:  
No debemos ser rehenes de un gobierno controlador y represor en nuestros medios de información y conversación. 
 
No debe ser limitado o coaccionado el acceso a la internet. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Melissa 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 04:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Melissa 
 
Comentario:  
Es muy importante proteger nuestros derechos como usuarios y como artistas 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lourdes 
Brizuela <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 04:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lourdes Brizuela 
 
Comentario:  
SALVEMOSINTERNET! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Manuel 
Xiuhtecutli Garduño Millán <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 04:31 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Manuel Xiuhtecutli Garduño Millán 
 
Comentario:  
Queremos internet libre. Todas las plataformas con libre acceso y flujo de datos en todas las compañías que ofrecen el 
servicio 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de PAUL TERAN 
DELGADO <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 04:26 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
PAUL TERAN DELGADO 
 
Comentario:  
Favor de mantener el Internet libre y neutro.  Es un espacio publico que no pertenece a nadie y a todos. Nuestras 
mentes necesitan libertad para crecer. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Noe 
Mata García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 04:18 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jose Noe Mata García 
 
Comentario:  
El Internet se debe quedar como esta 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fidel Gomez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 04:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fidel Gomez 
 
Comentario:  
Al restringir el acceso a internet estan limitando el acceso a no solo contenido con fines de entretenimiento, tambien a 
fuentes de conocimiemto y aprendizaje, lo cual aumenta la cantidad de poblacion en la ignorancia, misma que nos 
impide crecer como país 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesús Mario 
Reyna Uresti <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 03:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesús Mario Reyna Uresti 
 
Comentario:  
Me gustaría que se tomará en cuenta mi comentario, haciendo notar mi apoyo a qué la neutralidad de la red continúe 
como hasta ahora, sin ningún tipo de censura a algún contenido como hasta hoy en día 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo 
Angeles Rivera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 03:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ricardo Angeles Rivera 
 
Comentario:  
La libertad de compartir información, opiniones y el libre acceso estas, debe prevalecer como un derecho. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roberto 
García <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 03:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roberto García 
 
Comentario:  
Totalmente de acuerdo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David Arce 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 03:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David Arce 
 
Comentario: 



172

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alberto 
Ramirez S <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 03:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



174

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alberto Ramirez S 
 
Comentario:  
Las normas qué incluyan la limitante o restricciones de puertos, direcciones, reparaciones  impedirá la creación de 
nuevas herramientas tecnológicas y un rezago de aprendizaje en México, haciéndonos menos competitivos contra otros 
países qué apoyan él desarrolló comercial y tecnológico. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María 
Fernanda López Guevara <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 03:27 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Fernanda López Guevara 
 
Comentario:  
Por favor consideren estás observaciones y protejan la neutralidad de la red. Gracias. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



178

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Elizabeth Olán 
Guzmán <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 03:24 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Elizabeth Olán Guzmán 
 
Comentario:  
Neutralidad de la red 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Alberto 
Pelayo Chong Cuy <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 03:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Alberto Pelayo Chong Cuy 
 
Comentario:  
La libertad de expresion es un derecho humano basico, y nosotros somos dueños de nuestro patrimonio fisico, lo que 
hagamos con el no debe ser causa penal si lo obtuvimos de forma correcta. Estoy de acuerdo con las medidas contra la 
pirateria pero reparar un dispositivo o usar el software de nuestra preferencia (de paga o libre) es un derecho universal 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Nicolas Cenizo 
Astorga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 03:00 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Nicolas Cenizo Astorga 
 
Comentario:  
Deseo que se proteja la neutralidad de la red. Internet debe ser un espacio libre de cuotas de mercado y de intereses 
monetarios. Debe ser equitativa para todos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Wiliams Banda 
Quevedo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 02:47 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Wiliams Banda Quevedo 
 
Comentario:  
No estoy a favor de la censura de internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Perla del 
Carmen Granados León <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 02:41 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Perla del Carmen Granados León 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roberto 
Martinez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 02:30 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roberto Martinez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Adriana 
Elizabeth Ramirez Vazquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 02:19 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



198

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Adriana Elizabeth Ramirez Vazquez 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Manuel 
Robles Cedeño <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 02:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Manuel Robles Cedeño 
 
Comentario:  
Exijo que la red internet siga siendo neutral para todas y todos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



202

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Alberto 
Alcántara Cabrales <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 02:01 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



203

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Alberto Alcántara Cabrales 
 
Comentario:  
QUEREMOS NEUTRALIDAD 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Tomas Bravo 
Garcia <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:59 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Tomas Bravo Garcia 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Nayeli Nuñez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Nayeli Nuñez 
 
Comentario:  
NO A LA CENSURA DE INTERNET 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jenaro Medina 
Garza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jenaro Medina Garza 
 
Comentario:  
Censurar y restringir La información y/o el flujo de esta, indican una terrible desconexión con el derecho de la gente de 
poder expresarse e informarse como quieran, cuando quieran, donde quieran. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Beatriz Chavez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:44 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Beatriz Chavez 
 
Comentario:  
En contra a la iniciativa 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jaime Molinar 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:42 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jaime Molinar 
 
Comentario:  
No a la corrupcion y a la mordaza digital! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Angel 
Cervantes Gonzalez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:39 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Angel Cervantes Gonzalez 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Beatriz 
Guadalupe Contreras Morán <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Beatriz Guadalupe Contreras Morán 
 
Comentario:  
Apoyemos la libertad para navegar en internet, para acceder a cualquier sitio de interés, el acceso al conocimiento y el 
crecimiento personal. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Joel Saldaña 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:37 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Joel Saldaña 
 
Comentario:  
No a la censura!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo 
Montes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:20 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ricardo Montes 
 
Comentario:  
No me parece que hagan lo correcto, y en vez de dar beneficios a los usuarios, les quitan. Sólo unos pocos ganarían con 
esto y no estoy de acuerdo. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alma Delia 
Moreno <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:18 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alma Delia Moreno 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente Alma Delia Moreno 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Margarita 
Zaragoza Pavón <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:05 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Margarita Zaragoza Pavón 
 
Comentario:  
Como usuaria recibo y envío información de tipo familiar, de pasatiempo, pero sobre todo de TRABAJO. 
Cómo DOCENTE requiero del Internet, libre, sin bloqueo. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Esgar castillo 
roque <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



242

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Esgar castillo roque 
 
Comentario:  
Como siempre qieren monopolizar todo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Agustín 
Villarreal <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Agustín Villarreal 
 
Comentario:  
No al fin de la neutralidad del internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mateo Perez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mateo Perez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sandra 
Yahaira Parra Landa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sandra Yahaira Parra Landa 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge 
Zamudio Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Zamudio Hernández 
 
Comentario:  
Está muy ambiguo el contenido del artículo 5, principalmente las fracciones III, IV, y V y se presta a que alguien con 
suficiente autoridad cometa abusos en cuestión de Libertad de Expresión. El ejemplo más reciente de abuso ya se vió en 
el conflicto que surgió con la invitación de un youtuber a un foro que organizó el CONAPRED en cuestión de racismo; 
conflicto que terminó con la clásica "renuncia voluntaria" de la titular del CONAPRED. Esos mismos tipos de abusos se 
pueden presentar en la red si se permiten esas políticas que permiten que cualquier autoridad "competente" pueda 
intervenir en la neutralidad de la red en cuanto a Libertad de Expresión. 
 
En general, la misma ambiguedad se ve en otras políticas del anteproyecto. Esperemos que se modifique el 
anteproyecto, se ofrezca mayor claridad y especificidad, y se elimine cualquier riesgo de censura debido a que alguna 
opinión no le guste a algún personaje con suficiente poder 
 
Gracias, 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Manuel 
gutierrez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:51 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Manuel gutierrez 
 
Comentario:  
Quiero que se protejan la neutralidad de la red 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Oscar 
Villagrán <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:49 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Oscar Villagrán 
 
Comentario:  
Internet NO DEBE obedecer a los intereses de una persona o de un pequeño grupo de personas, por el bien de todos los 
usuarios incluso de los que hoy intentan censurar, recuerden que no siempre van a estar “arriba”, aunque quieran. 
Llegará el momento en que sean víctimas de sus actuales decisiones. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Shari Nicole 
Mejía Klempay <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:46 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Shari Nicole Mejía Klempay 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente Nicole Mejía K. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge Alberto 
Alcocer Lozada <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:35 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



268

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Alberto Alcocer Lozada 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Raul Trejo 
Delarbre <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:34 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Raul Trejo Delarbre 
 
Comentario:  
La neutralidad de la Red ha sido el principio básico que ha propiciado la diversidad, el acceso abierto y la libertad en 
Internet. Es indispensable evitar cualquier sesgo reglamentario que la ponga en peligro. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones tiene la responsabilidad de defender los intereses de los usuarios de Internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:27 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David Hernández 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eros Aleksei 
Uicab Can <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:14 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eros Aleksei Uicab Can 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red. Quiero un internet Libre. Por favor no nos quiten más libertad. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mariel 
Navarro Salgado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:13 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mariel Navarro Salgado 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Galina 
Camacho <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:09 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Galina Camacho 
 
Comentario:  
ESTOY A FAVOR DE LA NEUTRALIDAD DE INTERNET 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ismael 
Vázquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:58 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ismael Vázquez 
 
Comentario:  
Estoy de acuerdo en que no nos quiten nuestra libertad digital, todas estas plataformas quieren llenarse las manos de 
dinero a más no poder privandonos de lo que es nuestro derecho. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de J.C. 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:55 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
J.C. 
 
Comentario:  
Por favor, No hagan que queramos consumir satelitalmente internet de otros paises. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier Ramos 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:44 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier Ramos 
 
Comentario:  
No apoyo está ley, pienso que es un retroceso para el país que tanto necesita la libertad de expresión ahora más que 
nunca 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Antonio 
Orozco Esquivel <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:53 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jose Antonio Orozco Esquivel 
 
Comentario:  
Obliguen a los ISP y carriers a mantener la Neutralidad de la Red Internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesús Cristóbal 
Espinosa Ramírez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:52 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesús Cristóbal Espinosa Ramírez 
 
Comentario:  
La neutralidad de la red es parte de nuestros derechos,tanto de libertad expresión como humanos. Querer limitar su 
uso con fines comerciales o políticos es atentar contra estos derechos. 
El internet debe de ser libre. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Edgar Ernesto 
Tavares Charles <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:51 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Edgar Ernesto Tavares Charles 
 
Comentario:  
Muy mal 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David Antonio 
Cardosa Chávez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:50 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David Antonio Cardosa Chávez 
 
Comentario:  
Esta nueva ley es absurda y abusa contra los derechos humanos de favor hagan algo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Victor Esteban 
Burgos Tzuc <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:48 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Victor Esteban Burgos Tzuc 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red, el internet es un servicio que debe ser cobrado cómo el agua o la electricidad, 
si uno decide usar el agua para hacer una u otra cosa es desición personal y no deberían poner en un paquele ilimitado 
el agua para bañarse porque se presta a que las industrias interesadas en vender productos para baño metan las manos 
en cómo las personas consumen 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gustavo Lara 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:44 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gustavo Lara 
 
Comentario:  
No caigamos en los mismos errores... lo que ustedes quieren hacer tiene más connotaciones negativas que positivas 
(muchas más), y nos afecta a todos, incluyendo a ustedes. Repito, esto los incluye a ustedes. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos 
Eduardo Proaño Cobos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:41 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Eduardo Proaño Cobos 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ana Pino 
Suárez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:39 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



11

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ana Pino Suárez 
 
Comentario:  
No hagan esto 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Gomez 
Escalante <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:41 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Gomez Escalante 
 
Comentario:  
Todos tenemos la libertad de expresarnos libremente por internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marisol Castro 
Cardenas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:42 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marisol Castro Cardenas 
 
Comentario:  
No estoy de acuerdo con la nueva ley que nos censura 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Patricia 
Porcayo Michelini <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:38 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Patricia Porcayo Michelini 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Kristian Omar 
Rascón González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:34 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Kristian Omar Rascón González 
 
Comentario:  
Por un internet libre para todo México... 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de H Garza 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:33 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
H Garza 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad 
 
A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el 
Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
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profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento 
 
Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a 
las personas usuarias de Internet o al Instituto evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad 
de la red. La ausencia de medidas efectivas de transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por 
gestiones de tráfico ilegales y fomenta la impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente _H Garza 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Belem Quiroz 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:28 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Belem Quiroz 
 
Comentario:  
Con el internet se han posibilitado la comunicación y el fortalecimiento de derechos civiles, tan es así, que el actual 
presidente de méxico en agún momento forjó su movimiento con el uso del internet, y aún hoy lo seguimos 
denefendiendo. Por ello y para impulsar movimientos genuinos es necesario sehuir manteniendo la neutralidad en las 
telecomunicaciones. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mauro lugo 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:27 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mauro lugo 
 
Comentario:  
Internet libre 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Enrique 
Diaz Solis <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:27 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Enrique Diaz Solis 
 
Comentario:  
El internet debe de ser libre para uso de los mexicanos ya que es una herramienta que nos abre el panorama hacia el 
conocimiento y hacia el mundo entero y ningún caso debe ser un instrumento de opresión y favoritismo a las empresas 
de Telecomunicaciones para que ellas determinen que deben o como deben de ver los mexicanos. Un México libre en 
todos los aspectos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María Teresa 
Lara Suarez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:26 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Teresa Lara Suarez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Matías Reyna 
Bailey <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:26 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



44

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Matías Reyna Bailey 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eduardo 
Mondragon Trujillo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:26 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eduardo Mondragon Trujillo 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos Pérez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:25 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Pérez 
 
Comentario:  
La neutralidad en Internet es lo que nos permite poder visitar sitios de información de cualquier índole y no sería justo 
que tengamos que pagar mas dinero para ingresar a un sitio que debe de ser gratis y sin ningún tipo de restricción 
alguna. Creemos no solo yo sino también muchas personas que utilizamos Internet que se debe proteger la neutralidad 
de esta misma ya que si no se hace esto puede ser perjudicial para muchas personas y eso no lo queremos ver. Por eso 
escribo esto para que ustedes "Instituto Federal de Telecomunicaciones" deban tomar cartas en el asunto y proteger la 
neutralidad que tanto ha existido en Internet y no dejar que otras compañías se apoderen de ello y puedan beneficiarse 
de ello lucrativamente. Por favor hagan caso a los ciudadanos que queremos que esto no suceda y no lo dejen a la 
deriva. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Efrain Morales 
Lucas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:24 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Efrain Morales Lucas 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente EFRAIN MORALES 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jesús Nicolás 
Hernández Sámano <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:23 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jesús Nicolás Hernández Sámano 
 
Comentario:  
QUIERO INTERNET LIBRE, SIN CENSURA, SIN ATADURAS... EL INTERNET NACIÓ LIBRE Y ES MANTENIDO Y CREADO POR 
TODOS, CON IDEAS LIBRES, CON CONOCIMIENTO Y CON NEUTRALIDAD. IGUALDAD Y LIBERTAD PARA EL INTERNET. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



59

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Vergara 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:19 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Vergara 
 
Comentario:  
No debemos bloquear o censurar o dar favoritismo a los temas o archivos en la red porque el Internet debe y seguirá 
siendo neutral dónde el que quiera buscar algo le salga, sin necesidad de mostrar o censurar cosas que por temas 
políticos o sociales no les convenga lo bloqueen 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de David Nolasco 
Aguilar <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:17 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
David Nolasco Aguilar 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rodrigo 
Humberto Sánchez Ramírez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:16 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rodrigo Humberto Sánchez Ramírez 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



68

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Martha 
Elizabeth González López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:15 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Martha Elizabeth González López 
 
Comentario:  
¡La neutralidad de la red está en riesgo! 
La neutralidad de la red es el principio por el cual los proveedores de acceso a Internet (PAI) –como Telmex, Izzi o 
AT&T– deben transportar el tráfico de datos sin bloquear, favorecer o perjudicar a ciertas aplicaciones, contenidos o 
servicios, pero ahora está en peligro. ¡Necesitamos actuar! 
 
 
La consulta concluye el 15 de julio 
 
El tiempo se agota: pídele al IFT que proteja la neutralidad de la red 
 
005 
Día 
 
:13 
Hrs 
 
:44 
Min 
 
:52 
Seg 
 
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
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Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
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Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente Martha Elizabeth González 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Francisco 
Santiago Casas Salgado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:03 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Francisco Santiago Casas Salgado 
 
Comentario:  
Uno de los ejes escenciales y razones de ser del internet es la libertad de acceso al contenido que uno quiera a la hora 
que uno quiera. Esto ha permitido que el internet tenga una influencia muy grande en el desarrollo de nuestra sociedad. 
 
Quitar esa libertad y dejarla al control de intereses comerciales impondrá muchos límites que atentan contra la 
posibilidad de adquisición de conocimiento, la capacidad de desarrollo y a las libertades de los individuos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ana Sverdrup 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:03 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ana Sverdrup 
 
Comentario:  
No puede ser este nivel de censura en un país que se dice progresivo 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier 
Montoya <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 11:00 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier Montoya 
 
Comentario:  
Salvemos el internet!!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge Ortiz 
Romero <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:59 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge Ortiz Romero 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lurdes 
Carrasco G. <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:57 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lurdes Carrasco G. 
 
Comentario:  
Sí a la libertad de expresión en Internet. 
NO !!!! a la sensura...... 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jaime García 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:51 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



89

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jaime García 
 
Comentario:  
Los políticos no deben coartar las libertades. La prioridad legislativa debe ser sobre la seguridad, la salud, el empleo y 
garantizar los derechos de todos. NO A LA CENSURA. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mercedes 
Adriana Said Vázquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:47 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mercedes Adriana Said Vázquez 
 
Comentario:  
Leo con preocupación la propuesta de reforma que se está gestando, ya que, de aprobarse así, pone en peligro la 
neutralidad de la red. Una condición fundamental para el ejercicio democrático es el acceso equitativo a la información, 
tanto en su publicación como en su consumo. Es su deber garantizar que esto se cumpla de la mejor manera posible. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Garcia Rivera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:42 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Garcia Rivera 
 
Comentario:  
Atender a la libertad de uso de Internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



97

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Elsa Lara 
Zuluaga <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:39 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Elsa Lara Zuluaga 
 
Comentario:  
Es necesaria la Libertad del Uso de Internet, la pluralidad es la base de la democracia y los monopolios no deben 
cobijarse bajo ningún concepto 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Manuel Adrián 
Flores Félix <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:33 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Manuel Adrián Flores Félix 
 
Comentario:  
No quiero ser una Corea del norte, el internet se creó antes de que las compañías lo quisieran controlar, no tiene 
dueño. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Arturo Molina 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:33 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Arturo Molina 
 
Comentario:  
Quiero participar para salvar al Internet. No a la censura. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Felipe de 
Jesús Brubeck Hernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:29 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Felipe de Jesús Brubeck Hernandez 
 
Comentario:  
Esto es una medida que va a afectar negativamente al consumidor. Ha sido rechazada en otros países y no debería 
aprobarse en México 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Miguel Nava 
Esquivel <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:24 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



111

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Miguel Nava Esquivel 
 
Comentario:  
El Internet debe ser neutral siempre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de CECILIA B 
CONTRERAS W <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:23 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
CECILIA B CONTRERAS W 
 
Comentario:  
ESTO ES UNA FORMA DE DEJAR A TODO UN PAÍS INCOMUNICADO, ADEMÁS DE QUE SE TRABAJA POR INTERNET; E N T I 
E N D A N   NO QUEREMOS Y NO ACEPTAMOS UN SOCIALISMO. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rodrigo 
Galván <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:21 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rodrigo Galván 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Javier 
Guerrero Morales <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:19 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Javier Guerrero Morales 
 
Comentario:  
A FAVOR DE LA NEUTRALIDAD DE LA RED 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jorge garcia 
navarro <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:16 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jorge garcia navarro 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de JOSE LUIS 
FERNANDO ARAMBULA FLORESN <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:12 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
JOSE LUIS FERNANDO ARAMBULA FLORESN 
 
Comentario:  
No se debe continuar restringiendo las libertades de opción, de elección. También les afectará a ustedes y a sus 
descendientes. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roger Zea 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:09 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roger Zea 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Pablo Enrique 
Sánchez Cortés <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:09 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Pablo Enrique Sánchez Cortés 
 
Comentario:  
Ojalá tengan la conciencia de legislar con inteligencia y respeten la neutralidad de la red. Ya hemos visto que el tratar de 
controlar los contenidos sólo ha resultado en censura en los países que los han intentado controlar. Por favor, sean 
coherentes con lo que profesan políticamente sobre las libertades y legislen a favor de la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Silvia cm 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:08 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Silvia cm 
 
Comentario:  
Quiero internet libre, sin censura. 
Me importan todas las opiniones para tener criterio y libre albedrío. Por un país libre y soberano. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de roberto davila 
campos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 10:03 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
roberto davila campos 
 
Comentario:  
El Internet libre para todos es un derecho. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Karina Novoa 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:56 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Karina Novoa 
 
Comentario:  
Protejamos la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Arturo Valle 
Domínguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Arturo Valle Domínguez 
 
Comentario:  
El internet es el primer paso hacia una comunidad humana en la que no haya barreras que nos separen, por lo que 
bloquear el flujo a información o dificultar el acceso a ciertas páginas o apps debido a que otras paguen más iría en 
contra del principio de igualdad que se a conseguido hasta ahora. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Vicente 
Madrid Marin <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:52 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



146

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Vicente Madrid Marin 
 
Comentario:  
La libertad de expresión es necesario para comunicar. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Víctor-Isolino 
Doval González <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:51 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Víctor-Isolino Doval González 
 
Comentario:  
Suscribo y firmo. Sí a la neutralidad de internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Francisco C 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:49 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Francisco C 
 
Comentario:  
Dejen en paz la libertad de internet. No les corresponde regular nada ahí. 
 
Está legislación es absurda. Legislen cosas de mayor importancia, cómo las pensiones o temas que requieran análisis 
mental. 
Para venir a regular internet, no se necesita más que ser un saqueador y querer lucrar con los "malos" comportamientos 
de otros. Eso es saquear, al inventar un delito y perseguirlo. 
 
 
Saquen sus manos de aquí. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Morán Velázquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:48 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Morán Velázquez 
 
Comentario:  
Ocúpense de los problemas verdaderos del país, esto solo perjudica a los consumidores 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alejandro 
Padilla Reyes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:48 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Padilla Reyes 
 
Comentario:  
La neutralidad de la red es vital para que esta sea: mas competitiva, libre y plural. 
Quitar esa neutralidad creará mas desigualdad en uso y aprovechamiento.  
La red tiene que seguir  siendo neutral. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roberto 
Contreras <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:47 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roberto Contreras 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María Elvira 
Fernández Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:45 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Elvira Fernández Hernández 
 
Comentario:  
No estoy de acuerdo que censuren internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Maria Luisa 
Meléndrez Bayardo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:40 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Maria Luisa Meléndrez Bayardo 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Héctor Manuel
Fernández Fernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:36 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Héctor Manuel Fernández Fernández 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mario 
Cordova Lopez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:34 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mario Cordova Lopez 
 
Comentario:  
La  democracia en los medios digitales debe existir, no nos quiten este derecho, este logro que alcanzamos, no pasen a 
la historia como los personajes que nos quitaron todo 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Hugo Antonio 
Espinoza Robles <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:22 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Hugo Antonio Espinoza Robles 
 
Comentario:  
Esta ley atenta contra el uso de internet y la libertad en él, además de violaciones a otros artículos de la constitución 
mexicana 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rogelio 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:20 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



180

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rogelio Hernández 
 
Comentario:  
Internet debe ser neutral. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de LAURA PEREZ 
GONZALEZ <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:18 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
LAURA PEREZ GONZALEZ 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jair Martínez 
Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:17 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jair Martínez Sánchez 
 
Comentario:  
¡Arriba la neutralidad de Internet! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de alfredo garcia 
perez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:16 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
alfredo garcia perez 
 
Comentario:  
Saludos, ciertamente pienso que la gente tiene derecho a obtener remuneración por su propio contenido y hay que 
proponer reglas que puedan ser analizadas de manera muy consciente y no este tipo de sosas que solo apoyan a sus 
intereses. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alan Jared 
Moran Velázquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:16 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alan Jared Moran Velázquez 
 
Comentario:  
Queremos una Red neutral! Pongan a las empresas a competir con mayor velocidad no tecnicas chafas de extorsion! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Hernán Flores 
Cázares <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:13 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Hernán Flores Cázares 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Monica Orta 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:13 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Monica Orta 
 
Comentario:  
Exigimos libertad de expresión 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Eliana Díaz 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:10 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Eliana Díaz 
 
Comentario:  
Por un internet libre y neutro. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de María Nelly 
Tejero Leyva <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:13 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
María Nelly Tejero Leyva 
 
Comentario:  
Nosotros somos quienes deberíamos de tener el derecho a decidir sobre lo que vemos en Internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Leonel León 
Arce <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:10 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Leonel León Arce 
 
Comentario:  
Se debe mantener la neutralidad de internet no importa el tipo de contenido que los usuarios acceden. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



208

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de gabriela 
salazar gonzalez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:09 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
gabriela salazar gonzalez 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de gabriela 
salazar gonzalez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:09 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
gabriela salazar gonzalez 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Anwar 
Pinto Aviles <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 09:00 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jose Anwar Pinto Aviles 
 
Comentario:  
Defendamos un internet libre y abierto que funcione para todos, y no solo para unos cuantos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gabriel Adrián 
Espinoza Moreno <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:48 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gabriel Adrián Espinoza Moreno 
 
Comentario:  
Cuiden y protejan nuestro acceso a medios informativos, expresión, comunicación y diversión. Muchos de nosotros no 
tenemos otras formas de entretenimiento más que el Internet, no tenemos posibilidades de viajar, pagar membresías a 
clubes etc. La libertad que tenemos en nuestro país respecto al Internet nos permite no sólo divertirnos, jugar, tener 
trabajo alternativo, también el de capacitarnos. No acaben con esta libertad ya que sería como poner grilletes a toda la 
población por unos cuantos delincuentes. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Dolore 
Verónica Morales <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:42 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Dolore Verónica Morales 
 
Comentario:  
Simplemente es un derecho y obligación del estado hacer valer este derecho a la libertad de expresión que coadyuba a 
tener acceso a la información. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de johari islas 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 08:34 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
johari islas 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Edwin Osmin 
Joya Colato <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:52 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Edwin Osmin Joya Colato 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Victor 
Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:45 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Victor Hernández 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de red, el internet debe permanecer como un espacio plural, abierto y de ejercicio de los 
derechos humanos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Janeth 
Guadalupe Gonzalez Arenas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:40 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



237

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Janeth Guadalupe Gonzalez Arenas 
 
Comentario:  
Todos los ciudadanos nos vemos afectados!, y anque no lo vean ahora inclusive las empresas comenzarán a ver sus 
consecuencias mas temprano que tarde!! 
 
Si dejamos pasar esto, es mas que probable que continúen con afectaciones mucho mas polémicas. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ana Luisa 
Rodelo Reyes <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:32 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



240

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ana Luisa Rodelo Reyes 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



241

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Marco 
Antonio Hernández Patiño <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 07:30 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Marco Antonio Hernández Patiño 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Aldo Iran 
Medina Limón <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 05:41 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



246

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Aldo Iran Medina Limón 
 
Comentario:  
Exijo hacer vales mis derechos. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Brandom 
Vergara Godoy <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 03:36 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Brandom Vergara Godoy 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Jesús 
Roldán Domínguez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 02:52 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Jesús Roldán Domínguez 
 
Comentario:  
Tenemos el derecho de libertad de expresión como parte fundamental de los derechos humanos para expresarnos, 
comunicarnos y relacionarnos en cualquier espacio físico o digital. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Humberto Yair 
Madrazo P. <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 02:34 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Humberto Yair Madrazo P. 
 
Comentario:  
Salvemos el internet! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sergio Raúl 
Silva amezquita <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 02:12 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sergio Raúl Silva amezquita 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Aldo Juárez 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 02:02 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Aldo Juárez 
 
Comentario:  
La cultura y la pluralidad del internet ya están suficientemente limitadas por el marketing y la ambición de control 
gubernamental. Basta. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ana Lilia 
Mendez gallardo <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:59 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ana Lilia Mendez gallardo 
 
Comentario:  
No aceptamos por ningún motivo la censura por qué no estamos de acuerdo todos los mexicanos el gobierno de López ,  
estamos en contra de él y su dictadura aunque quiera reprimir y callar voces por eso de esta manera  nos traicionó 
engañando a la gente de la transformación que quiere implantar nos ,que respete nuestros derechos , 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Hortemio 
Saenz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:55 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Hortemio Saenz 
 
Comentario:  
Libertad total de libre pensamiento, acción y elección ... Libertad ... Igualdad ... Fraternidad 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Keny 
hernandez ibarra <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:54 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Keny hernandez ibarra 
 
Comentario:  
Me parece injusto que esten violando la Constitución mexicana para beneficiar a solo algunos la neutralidad de internet 
es de los mexicanos y no solo de las empresas o gobiernos que quieran censurar a la gente 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cesar 
hernandez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:42 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cesar hernandez 
 
Comentario:  
Tratar de dejarnos sin expresión por los medios digitales es un error muy grande. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Yara viva 
agama <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:38 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



275

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Yara viva agama 
 
Comentario:  
Si se puede ¡VAMOS! 
Salvemos el internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ma Luisa 
Lozano <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 01:15 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ma Luisa Lozano 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 



280

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Mali Lam 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:50 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Mali Lam 
 
Comentario:  
Estoy en contra de la censura de la libertad del individuo y la libertad de expresión 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Osvaldo 
Ramírez Corchado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:38 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Osvaldo Ramírez Corchado 
 
Comentario:  
Muy buenas tardes a quien corresponda mi petición. Soy una persona que tengo 2 títulos universitarios basados en T.I y 
no me gustaría perder mi auto empleo. Por favor detengamos esto 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ximena 
Barranco Guerra <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:26 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ximena Barranco Guerra 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Valeria Avila 
Millán <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:23 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Valeria Avila Millán 
 
Comentario:  
Merecemos la libre expresión en toda su gloria. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Antonio 
Cedillo Matías <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:22 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Antonio Cedillo Matías 
 
Comentario:  
Me gustaría pedirles que no cancelen la neutralidad de algunas cosas de internet o que tomen está propuesta En vez de 
estar tratando de bajar los videos mejor que den un poco de crédito a los que fueron que crearon las imágenes, gif o 
memes para que no  sea algo entre comillas "robado" 
Además que es algo anticonstitucional ya que no permiten la libertad de expresión y no permiten la difusión de 
información libremente  
 
 
 
Y creo que deberían de enfocarse en otras cosas como lo es la venta de drogas, la prostitución entre otros 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Felipe de 
Jesús Jiménez Esparza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: jueves, 9 de julio de 2020 11:55 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Felipe de Jesús Jiménez Esparza 
 
Comentario:  
Privatizar el conocimiento y la libre expresión roza los límites de la censura Además de que incrementar los costos por 
usar una red con mayores "beneficios" por entretenimiento es crear monopolios, que además arremeten con la 
neutralidad que existe en el internet. Una de las razones de porque la gente puede estar en internet es el fácil acceso al 
mundo más allá de lo que conocemos y al no alinear estas medidas, ponen en riesgo dicha neutralidad. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Iván 
Fernández Ramírez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:04 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



302

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Iván Fernández Ramírez 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de 
derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la información y al conocimiento. A través de esta red, 
accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen incidencia en nuestra salud, economía, educación, los 
derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 
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El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
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Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente: Iván Fernández Ramírez 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Sharon Agama 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 10 de julio de 2020 12:03 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Sharon Agama 
 
Comentario:  
Queremos seguir con la neutralidad de la red, no queremos censuras! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 




